
TCMUCO CERTIFICAOO OE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISÍENTE

ACOGIOA AL ART. IO LEY 20.67I, REEMPLAZAOO POR LEY - 20.772

OIRECCION DE OSRAS .I, MUNICIPALIDAD DE fEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíAMLINICIPAI,]I)AI) I)E

TEMUCO ú URBANO

VISTOS

A) Las akibuciones emanadas del Art. 10 de la Ley 20.67'l , modificada pot la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Rec€pción Definit¡va de Ampl¡ac¡ón de Vivienda Soc¡al suscrita por el prop¡etario conespond¡ente

al expediente No 18851 delecha 26/O8nO15

C) Los antecedenles exigidos en el art¡culo I o de la Ley No 20.671 , rceñplazado pot la LEY 20.772

RESUELVO:
1.- Otorgar Ceñ¡flcado de Regularizac¡ón que otorga simultánemente el Permiso y la Recepcjón delinitiva de la A¡npliac¡ón

de ¡a Vivienda Social con una superficie de __:3];!-m2
para el pred¡o ubicado en calle /aven¡da /camino CANMN

Lote No Manzana Sector

URBANO

de conformidad a planos esquemat¡cos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parb del pÉsente Cartific€do ds
Regular¡zación

2.- lndividuali2ación del lntercsado

NOMARE O RAZÓN SOCIAL dEIPROPIETARIO R.U,f.

MARICAN FARRINE SANDRA 1548670s{

REPRESEN'TANTE LEGAL dEI PROPIEfARIO R.UJ.

NOfa: En la aprobacón de proyectos y recepciones que se a@gen al Art 1ó de la Ley No 20.772, los funcionarios municipales quedañ excentos de lo
displeslo en elArt. 22 de la LGUC, sobre responsabihdad de los funcjonarios.

3.- lndividualización del Arqultecto (ver nota)

NOMBRE O RAZÓN SOC AL d6 le EñpEe del AROUlTEclo o PROFESIONA! CO IPETENÍE (!ú pro.éd6) R.U.T

NOMBRE OEL ARQUIIEClO O PROFESIONAL COIyIPETENTE RESPONSABLE

BRIÍO MUÑOZ CARLOS EDUARDO '1043s807-1

NOTA: Oeberá concurrir este profesionalen caso de ampl¡acio nes en 2do piso o supeíores, salvo que cuenle con infomo Favorable de lnspección de
obra de tá D o I\¡

NIVEL DESfINO CLASfFTCACIÓN vt2
1 E4 '12,10 1.028.185
2 E4 12,10

TOÍAL REGULARIZAOO EN ESÍE CERÍIFICADO 24,20 2.056.371
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-iñrtrI

TOfAL CONSTRUIOO A LA FECHA @ E
EXENTO DERECHOS - LEY NO 20.772

NOTAS :
r__.'r-__--

Cualquier diferenc a delpresente p¡lyecto con la realidad, provocará la anulación delpresente pemiso.

2 No se efectuó visila a teneno.

Construccion acogidá al 0.F L. N' 2la cual impide hacer c€mbio de deslino a más del 20% de la supeficis acogila ¿ impile dar qJalqui.r üpo do |§o tBlacirnado
coñ el expendio y/o venta de bebidas alcoholicas y todos aquellos usos qug se moñcionan €í elAñ. 162 de ta Ley Gongralde Urbanbmo y Corstuccixl€s.

En Ia Eprobacón deproyeclos y r€cepcion$ quo se acogen alArtl" Transitorio de la L6y N' 20.72, 106 funciooafioG munb¡psle§ qu€dsn exsibs do b
dispuaato rñ.lArl 22, dr la LGIJC. sobrc Éspo.tllbitidad de to! fuñcioná¡bs.

4

5
El pr€§€nts Permiso aprueba Loy Especisl 20.72 con dBtino vlvlENoA, incomor¿ 25.15 m2 a h supefido anbriornenb aprobe& de 4s.{g m2, Buthrx,o un
lotal edilicado de 70.63 m2.

6 ICARPETA 1189 Añ02015. SEO18851 con feda detru&2015
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